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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
CÉDULA Dtr INFORMACIÓN

x

Documento que acredite que el (la) ciudadano (a) tiene determinada cantidad de ingresos, siempre que no cuente con documento oficial
emitida por alguna institucién publica o privada.

CONSTANCIAS DE INGRESOS

TEZIR E I1{T Y 5/5A/26104

Artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Constancia de Ingresos 90 Días

X

Cuando el usuario io requicra.

Sí. porque se debe de corroborar los ingresos que menciona el ciudadano.

o ldentificación oficial vigente (lNE, Cartilla de Servicio
Militar, Pasaporte, INAPAM, Cedula Profesional).

r En caso de presentar dos testigos vecinos del
domicilio, requisitar formato baio protesu de decir
verdad de los ingresos que percibe.

Si 1

Artículo 9l iiacción X de la
Ley Orgánica Municipal del
Estado de México

N/A NiA N/A NIA

.fRAMI't'E:

.SERVICIO
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N/A N/A NiA N/A

¡ El usuario debe acutlir a la Secletalia del ayuntamiento y solicital al scrvidor público encargaclo,
una constancia de ingresos.

r Realizar e[ pago correspondiente en caja de la Tesorería l\4unicipal.
¡ Presentar el recibo que conrpruebe el pago pa¡a recoger su trámile.

l5 lrrinutos

s 117.31
Artículo 147 fracción V dcl ctidigo financiero dol
cslado de \4erico 1 ñlunicipio

X N/A N/A N/A

Caia de la Tesorería Municipal

NIA

. Cumplir con los requisitos psra que el trámite se haga de manera ágil.
r Veriliear la identidad y domicilio del solicitante.

A¡,untamiento de "l'ezoyuca Secretaria del a)untamiento

M. en D. Sergio Moisés Morcno Díaz

Av. Pascual Lina

Ba.rrio la. Ascensión 'l'ezo¡ruca

56000 Lunes a Viernes de 09:00 a 17:00 horas

956 40 32 NIA secretaria. tezoyuca. mex(rzlgmail. com

N/A

N/A
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OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

OFICIN
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N/A N/r\

N/A

N/AN/A

N/A

N/A N/A

INFORMACIÓN ADTCIONAL

¿El trámite solo ¿plicá para los habitantes del municipio?

RESPI-IESTA: Si, solamente aplica para los ciutladanos del municipio que acrediten su domicilio.

¿Necesito un testigo para comprobar ingresos?

RESPTIESTA: Sio ya que el testigo llena la protesta de los ingresos que percibe

¿Qué puedo corroborar al obtener una constancia de ingresos?

RESPUESTA: Es un documento oficial que valida tu aetividad económica

TRÁMTTES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK

ML]NICII'IO

VISTO

M.

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

1210u2426.
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